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Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023. 

 

Asunto: Publicación del Diario Oficial de la 

Federación del día 23 de noviembre de 

2023. 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior: 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

❖ OCTAVA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y 

Anexos 1 y 1-A. 

 
Se reforman las reglas 2.7.1.7., primer párrafo, fracción IX; 2.7.7.1.1., segundo párrafo; 2.7.7.1.2. 
tercer párrafo; 11.4.1.; 11.4.2.; 11.4.3.; 11.4.4.; 11.4.5.; 11.4.6.; 11.4.7.; 13.1., primer párrafo, fracciones 
VIII y IX; así como la denominación del Capítulo 11.4., y se adicionan las reglas 2.1.6., fracciones I, 
segundo párrafo y II, segundo párrafo, pasando el actual segundo a ser tercer párrafo; 11.4.8.; 11.4.9.; 
11.4.10.; 13.1., primer párrafo, fracción X; 13.2.; 13.3.; 13.4. y 13.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2023. 
 
De las modificaciones mencionadas, se destacan las siguientes: 
 

“Días inhábiles 
2.1.6.  ... 

I. ... 
El segundo periodo general de vacaciones de 2023, comprende del 18 de 
diciembre de 2023 al 02 de enero de 2024.” 
 

“CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías 
2.7.7.1.1. ... 

 
El transportista podrá acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes 
y mercancías de procedencia extranjera durante su traslado en territorio 
nacional, con el CFDI de tipo ingreso al que se le incorpore el complemento 
Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el número del 
pedimento o documento aduanero, en términos de las disposiciones 
aduaneras que resulten aplicables. 
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  ... 
                  

CFDI con el que los propietarios, poseedores o tenedores acreditan el traslado de bienes 
o mercancías 
2.7.7.1.2. ... 
 

Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de 
procedencia extranjera durante su traslado en territorio nacional, los sujetos a que 
se refiere la presente regla podrán cumplir con dicha obligación, con el CFDI de 
tipo traslado al que se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en 
dicho comprobante se registre el número del pedimento o documento aduanero, 
en términos de las disposiciones aduaneras que resulten aplicables. 
…” 

 
TRANSITORIOS 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, 

su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo. 

Segundo. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, en relación con la regla 2.7.1.8., 

segundo párrafo, el complemento Carta Porte en su versión 3.0, publicado el 25 de septiembre de 

2023 en el Portal del SAT, deberá utilizarse a partir del 25 de noviembre de 2023. 

Asimismo, los contribuyentes obligados a expedir CFDI a los que se les incorpore el 

complemento Carta Porte, podrán continuar emitiendo dicho complemento en la versión 2.0, 

publicada el 24 de febrero de 2023 en el Portal del SAT, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Para los efectos de la regla 2.7.1.7., fracción IX, la visualización por separado en la representación 

impresa del CFDI, así como el señalamiento del atributo documento aduanero señalado en las 

reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2. de esta resolución, será únicamente aplicable en la versión 3.0. 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

❖ AVISO por el que se modifica la clasificación de las carreteras, previstas en el Apéndice 

para la Clasificación de los Caminos y Puentes a que se refiere el artículo 6o. del 
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Reglamento Sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte 

que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

 



 
DOF: 23/11/2023

OCTAVA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y Anexos 1 y 1-A.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.

OCTAVA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023
Y ANEXOS 1 Y 1-A

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, fracción I, inciso g) del
Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del
Servicio de Administración Tributaria, se resuelve:

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.7.1.7., primer párrafo, fracción IX; 2.7.7.1.1., segundo párrafo; 2.7.7.1.2. tercer párrafo;
11.4.1.; 11.4.2.; 11.4.3.; 11.4.4.; 11.4.5.; 11.4.6.; 11.4.7.; 13.1., primer párrafo, fracciones VIII y IX; así como la denominación del
Capítulo 11.4., y se adicionan las reglas 2.1.6., fracciones I, segundo párrafo y II, segundo párrafo, pasando el actual segundo a
ser tercer párrafo; 11.4.8.; 11.4.9.; 11.4.10.; 13.1., primer párrafo, fracción X; 13.2.; 13.3.; 13.4. y 13.5. de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2023, para quedar de la siguiente manera:

Días inhábiles

2.1.6.           ...
I.       ...
         El segundo periodo general de vacaciones de 2023, comprende del 18 de diciembre de 2023 al 02 de

enero de 2024.

II.      ...
         Derivado del Huracán "Otis", se consideran días inhábiles para el SAT, en los municipios del estado de

Guerrero que se indican, del 25 de octubre al 24 de noviembre de 2023:

a)    Acapulco de Juárez.

b)    Coyuca de Benítez.

         ...
III.     ...

                   CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14

                   Requisitos de las representaciones impresas del CFDI

2.7.1.7.         ...
I. a VIII. ...
IX.     Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el complemento señalado en

las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de la presente regla,
deberán incluir los datos establecidos en el "Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el
Complemento Carta Porte", que publique el SAT en su Portal. La estructura de este tipo de comprobante
permite visualizar por separado la representación impresa del CFDI y el complemento Carta Porte.

                   ...
                   CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.32., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.4.4., 2.7.5.4., 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2.

                   CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías

2.7.7.1.1.      ...
                   El transportista podrá acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de procedencia

extranjera durante su traslado en territorio nacional, con el CFDI de tipo ingreso al que se le incorpore el
complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el número del pedimento o
documento aduanero, en términos de las disposiciones aduaneras que resulten aplicables.

                   ...
                   ...
                   ...
                   ...
                   CFF 29, 29-A, 83, 84, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2023 2.6.1.1.,

2.6.1.2., 2.7.1.23., 2.7.1.41.



                   CFDI con el que los propietarios, poseedores o tenedores acreditan el traslado de bienes o mercancías

2.7.7.1.2.      ...
                   ...
                   Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de procedencia extranjera durante su

traslado en territorio nacional, los sujetos a que se refiere la presente regla podrán cumplir con dicha obligación,
con el CFDI de tipo traslado al que se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en dicho
comprobante se registre el número del pedimento o documento aduanero, en términos de las disposiciones
aduaneras que resulten aplicables.

                   CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.7.1.1.

                   Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el
uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 4 de octubre de 2023

                   Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de
fondos

11.4.1.          Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto párrafo del CFF y Primero, en relación con el Cuarto, ambos del
Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán manifestar a la Secretaría su
conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el
artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y lo establecido en la Sección IV de los convenios
de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, respecto del monto de los impuestos locales que se
generen por la obtención de los premios de los sorteos, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 2/DEC-5
"Aviso de conformidad para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar las
entidades federativas", contenida en el Anexo 1-A.

                   CFF 33-B, LCF 15, Decreto DOF 04/10/2023 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración administrativa en
materia fiscal federal, Sección IV

                   Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios pagados

11.4.2.          Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto y último párrafos del CFF y Primero, en relación con el Cuarto,
tercer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, la Secretaría informará mediante oficio a las
entidades federativas el monto de los premios pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas
determinen el monto de los impuestos locales que les correspondan a dichas entidades federativas y, en su
caso, a sus respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del
procedimiento de compensación permanente de fondos, a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la
Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los convenios de colaboración administrativa en
materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal.

                   CFF 33-B, LCF 15, Decreto DOF 04/10/2023 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración administrativa en
materia fiscal federal, Sección IV

                   Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no reclamados
11.4.3.          Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF; Primero, en relación con el Segundo,

primer párrafo y Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT, con base en la información
proporcionada en términos de la regla 11.4.6. por las entidades financieras y demás entidades a que se refiere
el artículo Primero del citado Decreto, determinará los premios que en términos del artículo 123 del Reglamento
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no reclamados y le comunicará a cada entidad que
participe con la entrega de premios en el Sorteo "El Buen Fin", el monto que deberá ser cubierto vía un pago de
aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el procedimiento y en los plazos que al efecto
establezca el SAT en su Portal.

                   El pago de los aprovechamientos por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que antecede, podrá
ser acreditado en términos del artículo Primero del citado Decreto, siempre que se haya realizado dentro del
plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT el comprobante de pago correspondiente, conforme
a la ficha de trámite 3/DEC-5 "Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales
para incentivar el uso de medios de pago electrónicos", contenida en el Anexo 1-A.

                   No se tendrá la obligación de cubrir a la Secretaría de Gobernación a través del pago de aprovechamientos,
cuando no se generen premios ni ganadores en los términos del Permiso para la edición del Sorteo a que se
refiere este Capítulo, otorgado por la Dirección General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación.

                   CFF 33-B, Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, Decreto DOF 04/10/2023 Primero, Segundo,
Tercero

                   Forma de acreditamiento del estímulo
11.4.4.          Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en relación con el Tercero,

ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades financieras y demás entidades a que se refiere
el artículo Primero del citado Decreto que participen con la entrega de premios en el Sorteo "El Buen Fin",



podrán acreditar el estímulo establecido en el citado artículo Primero, contra los pagos provisionales, definitivos
y anuales del ISR propio o retenido a terceros de este impuesto y hasta agotarse, a partir de que el SAT les
notifique vía buzón tributario que se ha cumplido con la entrega de la información determinada, señalándoles el
monto que tienen derecho a acreditar, utilizando para tal efecto en la declaración el rubro de "Acreditamiento
Sorteos".

                   Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades mencionadas en el párrafo anterior hayan
hecho la entrega total de la información a que se refieren las reglas 11.4.6. y 11.4.7., así como el pago de
aprovechamientos a que se refiere la regla 11.4.3.

                   CFF 33-B, Decreto DOF 04/10/2023 Primero, Tercero, RMF 2023 11.4.3., 11.4.6., 11.4.7.

                   Determinación del monto del estímulo

11.4.5.          Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en relación con el Tercero,
ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, el monto del estímulo corresponderá a aquellas cantidades
que las entidades financieras y demás entidades a que se refiere el artículo Primero del citado Decreto que
participen con la entrega de premios en el Sorteo "El Buen Fin", efectivamente hayan entregado en las cuentas
asociadas a los tarjetahabientes o bien, en las cuentas asociadas al pago de ventas generadas por las
terminales punto de venta de los ganadores, conforme al citado Decreto, así como a las cantidades que hayan
pagado por concepto de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación en términos de la regla 11.4.3.,
según corresponda.

                   CFF 33-B, Decreto DOF 04/10/2023 Primero, Tercero, RMF 2023 11.4.3.

                   Información que deben proporcionar las entidades financieras y demás entidades a que se refiere el
artículo Primero del Decreto referido en este Capítulo, participantes del Sorteo "El Buen Fin"

11.4.6.          Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF, Primero, en relación con el Segundo,
segundo párrafo y Octavo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades que participen con la
entrega de premios en el Sorteo "El Buen Fin", deberán proporcionar al SAT a través de la cámara de
compensación y/o empresa especializada, que hayan suscrito las Reglas de Operación del Sorteo "El Buen Fin"
2023, y se hayan obligado conforme a lo previsto en las mismas, la información a que se refiere la ficha de
trámite 4/DEC-5 "Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo "El
Buen Fin", auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada", contenida en el Anexo 1-A.

                   CFF 33-B, Decreto DOF 04/10/2023 Primero, Segundo

                   Información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo "El Buen Fin", respecto de los
premios pagados por entidad federativa

11.4.7.          Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF; Primero, en relación con el Segundo,
segundo párrafo, Cuarto y Octavo, todos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades que participen
con la entrega de premios en el Sorteo "El Buen Fin", deberán proporcionar al SAT a través de la cámara de
compensación y/o empresa especializada que hayan suscrito las Reglas de Operación del Sorteo "El Buen Fin"
2023, y se hayan obligado conforme a lo previsto en las mismas, la información relacionada con los pagos
correspondientes a los premios entregados a los tarjetahabientes y comercios ganadores, a que se refiere la
ficha de trámite 5/DEC-5 "Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo
"El Buen Fin" auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada, respecto de los premios
pagados por entidad federativa", con independencia de la información proporcionada conforme a la ficha de
trámite 4/DEC-5 "Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo "El
Buen Fin", auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada", ambas contenidas en el
Anexo 1-A.

                   CFF 33-B, Decreto DOF 04/10/2023 Primero, Segundo, Cuarto, Octavo

                   Bases, términos y condiciones de participación del Sorteo "El Buen Fin"
11.4.8.          Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Octavo del Decreto a que se refiere

este Capítulo, la información relacionada con los premios, las fechas y las personas que podrán participar en el
Sorteo, se darán a conocer a través de las bases, términos y condiciones del Sorteo "El Buen Fin", que para tal
efecto se publiquen en el Portal del SAT.

                   CFF 33-B, Decreto DOF 04/10/2023 Octavo

                   Manifestación de las entidades financieras y demás entidades a que se refiere el artículo Primero del
Decreto referido en este Capítulo para participar en el Sorteo "El Buen Fin"

11.4.9.          Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en relación con el Segundo,
primer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades financieras y demás entidades a
que se refiere el artículo Primero del citado Decreto, que pretendan participar con la entrega de premios en el
Sorteo "El Buen Fin", deberán manifestar su voluntad, en términos de la ficha de trámite 1/DEC-5 "Aviso para
participar en el Sorteo "El Buen Fin" conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para
incentivar el uso de medios de pago electrónicos", contenida en el Anexo 1-A.

                   CFF 33-B, Decreto DOF 04/10/2023 Primero, Segundo



                   Manifestación de la cámara de compensación y/o empresa especializada para fungir como intermediario
de información del Sorteo "El Buen Fin"

11.4.10.        Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF, en relación con el Segundo, primer
párrafo, Tercero, segundo párrafo y Octavo, tercer párrafo, todos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las
cámaras de compensación y/o empresa especializada que pretendan participar como intermediarios en el
intercambio de información entre las entidades financieras que agremien y el SAT, deberán manifestar su
voluntad, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 6/DEC-5 "Aviso de manifestación de participación de la
cámara de compensación y empresa especializada para fungir como intermediario de información entre las
entidades participantes como pagadoras de premios y el SAT", contenida en el Anexo 1-A.

                   CFF 33-B, Decreto DOF 04/10/2023 Primero, Segundo, Tercero, Octavo

                   Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos

13.1.            ...
I. a VII. ...

VIII.   Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de
hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2023, a más tardar el 27 de octubre de 2023.

IX.     Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de
hidrocarburos, respecto del mes de agosto de 2023, a más tardar el 27 de octubre de 2023.

X.      Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de
hidrocarburos, respecto del mes de septiembre de 2023, a más tardar el 24 de noviembre de 2023.

                   ...
                   LISH 42, 44, RMF 2023 2.8.3.1., Vigésimo Cuarto Transitorio

                   Facilidad para la inscripción en el RFC, generación o renovación de e.firma de personas físicas afectadas
por el Huracán Otis en el estado de Guerrero

13.2.            Para los efectos de los artículos 17-D y 27, apartado C, fracción III del CFF, las personas físicas que tengan su
domicilio ubicado en los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez del estado de Guerrero, podrán
realizar su inscripción en el RFC y generar, revocar o renovar su certificado de e.firma, sin cita, en la ADSC de
Guerrero "1", con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero, presentando escrito debidamente firmado, en el que
se manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

I.       Nombre completo.

II.      Fecha y lugar de nacimiento.

III.     Domicilio dentro de los municipios anteriormente señalados.

         Con dichos datos se realizará la consulta correspondiente de la CURP para efectos de confirmar que no
se encuentre inscrito en el RFC ni cuente con e.firma.

IV.     No contar con la documentación, ni comprobante de domicilio correspondiente por lo que es su deseo
solicitar los trámites de inscripción en el RFC y generación, revocación o renovación del certificado de
e.firma, derivado del Desastre natural por la ocurrencia de lluvia severa, vientos fuertes, inundación
fluvial y pluvial el 24 y 25 de octubre de 2023, en los citados municipios del estado de Guerrero.

                   La presente facilidad respecto del cumplimiento de requisitos fiscales estará vigente hasta el 30 de noviembre de
2023.

                   CFF 17-D, 27, RCFF 22

                   Facilidad para la obtención de Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal de
personas físicas afectadas por el Huracán Otis en el estado de Guerrero

13.3.            Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones VIII y IX del CFF, las personas físicas que tengan su
domicilio ubicado en los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez del estado de Guerrero, podrán
solicitar la emisión de la Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal en la ADSC de
Guerrero "1", con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero, proporcionando los siguientes datos:

I.       Nombre completo.

II.      Fecha y lugar de nacimiento.

III.     CURP, que se podrá consultar en la oficina del SAT.

                   Previo a la entrega de la Cédula y Constancia referidas, la autoridad validará su identidad, a través de las
preguntas o medios de identificación que para tales efectos determine. La presente facilidad estará vigente
hasta el 30 de noviembre de 2023.

                   CFF 27

                   Solicitud de datos en el RFC para timbrado de CFDI con complemento de nómina de personas físicas
afectadas por el Huracán Otis en el estado de Guerrero



13.4.            Para los efectos de la regla 2.7.1.48., los contribuyentes que realicen pagos por los conceptos a que se refiere el
Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, cuyo domicilio fiscal, agencia, sucursal o establecimiento se encuentre
dentro de los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez del estado de Guerrero, quedan relevados
de cumplir con el requisito referente a que hayan efectuado pagos en los últimos doce meses. La presente
facilidad respecto del cumplimiento de dicho requisito estará vigente hasta el 30 de noviembre de 2023.

                   CFF 27, 29, 29-A, RCFF 26

                   Suspensión de plazos y términos legales

13.5.            Para los efectos de los artículos 12, último párrafo del CFF y 28, tercer párrafo de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, en atención a la Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia
severa, vientos fuertes, inundación fluvial y pluvial el 24 y 25 de octubre de 2023 en 2 municipios del estado de
Guerrero, así como a su Nota Aclaratoria, publicadas en el DOF el 2 y 3 de noviembre de 2023,
respectivamente, por caso fortuito, se suspende el cómputo de los plazos y términos legales de los siguientes
actos y procedimientos que deban realizarse por y ante el SAT, incluyendo aquellos que se realizan por y ante la
entidad federativa en términos de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal,
respecto de contribuyentes cuyo domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, se
encuentre en los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez del estado de Guerrero, conforme a lo
siguiente:

I.       Presentación y resolución del recurso de revocación o de inconformidad.

II.      Inicio, continuación o conclusión del ejercicio de las facultades de comprobación, actos de verificación, así
como para el levantamiento de las actas correspondientes que deban emitirse dentro de los mismos.

III.     Presentación de avisos o resolución de solicitudes de permiso, autorización, concesión, así como el inicio
o resolución de los procedimientos de suspensión, cancelación o revocación de los mismos.

         Los avisos a que se refiere esta fracción no comprenden los relacionados con la inscripción o
actualización en el RFC.

IV.     Desahogo y conclusión de los procedimientos a que se refieren los artículos 150, 152, 153 y 155 de la
Ley Aduanera.

V.      Realización, trámite o emisión de los actos, procedimientos o resoluciones previstos en los artículos 17-H,
17-H Bis, 22-D, 27, apartado C, fracción I, inciso a), 34, 34-A, 36, tercer párrafo, 36-Bis, 40-A, 41, 41-A,
42, 46, 46-A, 48, 49, 50, 52, 52-A, 53, 53-A, 53-B, 63, segundo párrafo, 65, 66, 66-A, 67, 69-B, 69-B Bis,
70-A, 74, 121, 133-A, 133-E y 133-F del CFF y 91 de la Ley del ISR.

VI.     Sustanciación, trámite, inicio, conclusión, presentación, realización, atención a requerimientos o
formulación de promociones de los artículos 17, 17-A, 32, 39, 59, 62, 68, 72, 74, 79, 83, 85, 92 y 96 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, incluyendo los relacionados con los artículos 34 y 61 de la
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 8 y
9 del Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita, los artículos 18, 23, 24 y 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del
Estado, incluyendo la presentación y resolución del recurso de revisión correspondientes a las
disposiciones antes citadas.

VII.    Presentación, trámite, atención, realización o formulación de las promociones, requerimientos,
actuaciones o procedimientos que deban realizarse en la sustanciación de los actos a que se refieren las
fracciones anteriores.

VIII.   Los actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución.
                   También se suspenderá el cómputo de los plazos y términos legales de los actos y procedimientos señalados en

las anteriores fracciones, iniciados antes del 25 de octubre de 2023, que deban realizarse por y ante las
Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal, Jurídica y de Recaudación de Guerrero "1", con sede en
Acapulco de Juárez, Guerrero, con independencia de que el domicilio fiscal, agencia, sucursal o establecimiento
del contribuyente se encuentre fuera de los municipios a que refiere el primer párrafo de la presente regla.

                   La suspensión de plazos y términos legales a que se refiere esta regla inicia el 25 de octubre de 2023 y concluye
el 24 de noviembre de 2023.

                   En el periodo de suspensión a que se refiere la presente regla, no correrán los plazos para los actos o
procedimientos citados en la misma regla, ni para el cumplimiento de obligaciones con motivo de las facultades
ejercidas por las autoridades fiscales, a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con
ellos relacionados, así como contadores públicos inscritos.

                   En caso de que alguno de los actos o procedimientos cuyo plazo se suspende conforme a la presente regla, se
haya realizado o se realice durante el periodo de suspensión previsto en la misma, dicho acto se entenderá
efectuado el primer día hábil siguiente a aquél en que termine el periodo de suspensión.

                   CFF 12, Ley Federal de Procedimiento Administrativo 28, Declaratoria DOF 02/11/2023, Nota Aclaratoria DOF
03/11/2023

SEGUNDO.   Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos:
I.       Segunda Modificación al Anexo 1 de la RMF para 2023.



II.      Cuarta Modificación al Anexo 1-A de la RMF para 2023.

Transitorios

Primero.       La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo que se refiere a
las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos
en términos de la regla 1.8., tercer párrafo.

Segundo.     Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, en relación con la regla 2.7.1.8., segundo párrafo, el
complemento Carta Porte en su versión 3.0, publicado el 25 de septiembre de 2023 en el Portal del SAT, deberá
utilizarse a partir del 25 de noviembre de 2023.

                   Asimismo, los contribuyentes obligados a expedir CFDI a los que se les incorpore el complemento Carta Porte,
podrán continuar emitiendo dicho complemento en la versión 2.0, publicada el 24 de febrero de 2023 en el
Portal del SAT, hasta el 31 de diciembre de 2023.

                   Para los efectos de la regla 2.7.1.7., fracción IX, la visualización por separado en la representación impresa del
CFDI, así como el señalamiento del atributo documento aduanero señalado en las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2.
de esta resolución, será únicamente aplicable en la versión 3.0.

Atentamente.
Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria,

con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el
Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023

Contenido
A.    Formas oficiales aprobadas.
1. a 10.  ...................................................................................................................................
B.    Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.
1.         ...................................................................................................................................
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2.         Modelo de escrito de "Carta de conformidad de los Sorteos".
2.1.       Modelo de escrito de "Carta Compromiso de Transmisión de Información y Aceptación de las

Condiciones del Sorteo El Buen Fin".
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C.    Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades

federativas.
1.         ...................................................................................................................................

 
..............................................................................................................................................
B.    Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

 
1.      ......................................................................................................................................
1.1.   ......................................................................................................................................
2. Modelo de escrito de "Carta de conformidad de los Sorteos".

Nombre de la entidad
Datos del comunicado (No. de expediente, No. de oficio, etc.)

(Lugar y fecha)
C. SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
El "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos" (Decreto),

publicado en el DOF el 04 de octubre de 2023, establece que el monto de los impuestos estatales que se generen por la
obtención de los premios del Sorteo que lleve a cabo el Servicio de Administración Tributaria, será cubierto por la Federación a la
entidad federativa en donde se entregue el premio correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de
fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en los convenios de
colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal.

El Decreto antes mencionado señala que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la entidad federativa, los
montos que le correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la aplicación de los impuestos locales por la



obtención de los premios del Sorteo, de conformidad con las reglas de carácter general que establezca el Servicio de
Administración Tributaria para tales efectos.

Asimismo, la regla 11.4.1. de la Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, dispone
que las entidades federativas deberán manifestar mediante escrito, por conducto de sus respectivos órganos hacendarios, a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de
fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, y establecido en la sección IV de los
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos____________________ y demás disposiciones relativas
aplicables, en el Estado de ________________________ a través del, _______________________ Secretario de
__________________________________, manifiesta el consentimiento, sin reserva alguna, para la aplicación de todos y cada
uno de los términos previstos en el Artículo Cuarto del "Decreto", respecto al esquema de compensación ahí señalado, y para que
por nuestro conducto sean entregados los montos que correspondan a los municipios de esta entidad federativa, derivados de la
aplicación de sus respectivos impuestos municipales que, en su caso, se generen con motivo de la obtención de los premios del
Sorteo.

Por último, se hace de su conocimiento que la entidad federativa que represento manifiesta que para la adopción y
formalización de los compromisos contenidos en este documento se ha cumplido con las disposiciones legales y administrativas
aplicables.

2.1. Modelo de escrito de "Carta Compromiso de Transmisión de Información y Aceptación de las Condiciones del Sorteo El
Buen Fin"

Datos de la Entidad financiera (Emisor/Adquirente)
RFC:
Denominación o Razón Social:
Nombre comercial:
Nombre y medios de contacto del Representante Legal (correo electrónico y teléfono l.)

Lugar y fecha
Por este medio, en nombre de mi representada citada al rubro, manifiesto que ingresé a la página de Internet del Servicio de

Administración Tributaria (SAT) www.sat.gob.mx, en la sección Mi portal del apartado de Otros trámites y Servicios, para informar
que participará como Institución Pagadora de Premios en el Sorteo "El Buen Fin" 2023 que organizará el SAT, conforme al
"Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos" (Decreto), publicado en
el DOF el 04 de octubre de 2023, que conozco y acepto las bases, términos, condiciones y mecánica de participación de dicho
Sorteo, el cual promueve la utilización de medios de pago electrónicos en la adquisición de bienes y servicios durante el periodo
comprendido del 17 al 20 de noviembre de 2023, mismo que se encuentra contenido en el
programa "El Buen Fin"; por lo anterior, manifiesto que mi representada cuenta con registro en el portal del www.elbuenfin.org,
opinión de cumplimiento positiva en términos de lo dispuesto en el artículo 32- D del Código Fiscal de la Federación y Buzón
Tributario Activo, en términos de la regla 2.2.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023.

Sobre el particular, mi representada se compromete a transmitir al SAT la información, en los plazos que corresponden,
pudiendo auxiliarse de la (cámara de compensación y/o empresa especializada) razón social completa (nombre comercial)
con la que tenga celebrado un contrato, de conformidad con lo siguiente:

(Para Emisores)
Las transacciones originadas por personas físicas (tarjetahabientes), en el periodo comprendido del 17 al 20 de noviembre de

2023 ("El Buen Fin") con nuestras tarjetas, emitidas por (razón social de la entidad financiera) con:
Número de identificación

o FIID.
BINES

(6 posiciones)
Rango

(00 al 99)
Naturaleza

(crédito o débito)
    
    

(Para Adquirentes)
Las afiliaciones que se encuentran vigentes al 16 de noviembre de 2023 con terminales punto de venta asignadas o

distribuidas por (razón social de la entidad financiera) con número de identificación de la Base Única (XXXXXX) o FIID
(XXXXXX) y operadas por receptores de medios de pago electrónicos participantes: personas físicas o morales que enajenen
bienes y/o presten servicios aceptando como contraprestación por ellos, medios de pago electrónicos en el periodo del 17 al 20
de noviembre del 2023 de acuerdo a las bases, términos, condiciones y mecánica de participación de dicho Sorteo.

La información que se transmita al SAT, servirá de base para que los respectivos (tarjetahabientes/comercios) participen en
el Sorteo "El Buen Fin" 2023, ello conforme al proceso que para tal efecto se establezca en las bases, términos, condiciones y
mecánica de participación y en las reglas de carácter general que para tal efecto emita el SAT.

Las obligaciones de mi representada (razón social de la entidad financiera) para hacer el pago de premios a los ganadores
(tarjetahabientes/comercios) derivados del Sorteo "El Buen Fin" 2023, así como de presentar el comprobante de pago a la
Secretaría de Gobernación (SEGOB) de aprovechamientos por premios no reclamados y de realizar la transmisión de la
información referida en el segundo párrafo de la presente, se efectuará de conformidad con el Decreto, y a las reglas de carácter
general que para tal efecto emita el SAT.

La promoción del Sorteo "El Buen Fin" 2023 que organice el SAT, no está patrocinada, avalada, administrada, ni asociada en
algún modo a mi representada (razón social de la entidad financiera. Los (tarjetahabientes/comercios) participantes en el
Sorteo sólo utilizarán los medios de pago electrónicos para acceder a dicho Sorteo, sin que la información pueda ser utilizada por
el SAT para fines distintos a los del propio del Sorteo.

Con base en lo antes expuesto, manifiesto que la información que mi representada proporcionará cumplirá con los requisitos
técnicos y de seguridad establecidos en las bases, términos, condiciones y mecánica de participación; así como en el Decreto, y



en las reglas de carácter general que para tal efecto emita el SAT.
Nombre y Firma del Representante Legal
(Razón social y nombre comercial de la Entidad financiera (Emisor/Adquirente))
3. a 4.     .............................................................................................................................
..........................................................................................................................................
Atentamente.
Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria,

con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el
Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.

CUARTA MODIFICACIÓN AL ANEXO 1-A DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023

"Trámites Fiscales"

Contenido

 ..............................................................................................................................................
                Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de

pago electrónicos, publicado en el DOF el 04 de octubre de 2023.
1/DEC-5     Aviso para participar en el Sorteo "El Buen Fin" conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos

fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos.

2/DEC-5     Aviso de conformidad para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben
presentar las entidades federativas.

3/DEC-5     Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por
premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para
incentivar el uso de medios de pago electrónicos.

4/DEC-5     Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo "El Buen
Fin", auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada.

5/DEC-5     Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo "El Buen Fin"
auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada, respecto de los premios
pagados por entidad federativa.

6/DEC-5     Aviso de manifestación de participación de la cámara de compensación y empresa especializada
para fungir como intermediario de información entre las entidades participantes como pagadoras de
premios y el SAT.

 ..............................................................................................................................................
 

 

..........................................................................................................................................
Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago

electrónicos, publicado en el DOF el 04 de octubre de 2023.
 

1/DEC-5 Aviso para participar en el Sorteo "El Buen Fin" conforme al Decreto por el que se otorgan
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos.

Trámite   

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto

Aviso para manifestar la voluntad de participar con la entrega de
premios en el Sorteo "El Buen Fin" y gozar del estímulo fiscal
consistente en acreditar contra el impuesto sobre la renta propio o el
retenido a terceros de este impuesto, el importe que corresponda a
la entrega de premios.

    Gratuito

    Pago de
derechos

        Costo:

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta?

Entidades financieras y demás entidades a que se refiere el
artículo Primero del Decreto por el que se otorgan estímulos
fiscales para incentivar el uso de medios de pago
electrónicos que pretendan participar con la entrega de

A más tardar el 16 de noviembre de 2023.



premios en el Sorteo "El Buen Fin", a través de sus
representantes legales.

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/60219/presenta-el-aviso-para-
participar-en-el-sorteo-%22el-buen-fin%22

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?

1.     Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?
2.     Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión.

3.     Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá en el formulario,
el apartado de "Descripción del Servicio", el cual se deberá llenar con base a lo siguiente:

·  Trámite: Selecciona la opción SORTEOS.

·  Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria.

·  Asunto:: Manifiesto la voluntad de participar con la entrega de premios en el Sorteo.

·  Descripción: Presento el aviso para manifestar la voluntad de participar con la entrega de premios en el Sorteo
"El Buen Fin" y gozar del estímulo fiscal consistente en acreditar contra el impuesto sobre la renta propio o el
retenido a terceros de este impuesto, el importe que corresponda a la entrega de premios hasta agotarlo.

      Para tal motivo, adjunto al presente aviso la "Carta Compromiso de Transmisión de Información y Aceptación
de las Condiciones del Sorteo El Buen Fin", incluye la información de la Cámara de Compensación y/o
empresa especializada que auxiliará para transmitir la información, consistente en el número de identificación
o Financial Identification (FIID), números de BIN (Bank Identification Number) participantes, naturaleza (crédito
o débito); y en su caso el número de identificación de la Base Única.

4.     Anexa la "Carta Compromiso de Transmisión de Información y Aceptación de las Condiciones del Sorteo El Buen
Fin", en formato PDF y comprimido (formato zip), en el apartado Adjuntar archivo y elige Cargar.

5.     Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo.

6.     Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 5 días para verificar si se te solicitó información adicional, en
caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu
aviso.

¿Qué requisitos debo cumplir?

Anexa en archivo PDF y comprimido (formato zip) la "Carta Compromiso de Transmisión de Información y Aceptación de
las Condiciones del Sorteo El Buen Fin" contenida en el Anexo 1. Formas oficiales aprobadas, que contenga la
manifestación e información que se señala en el numeral 3 del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el
trámite o servicio?

¿Con qué condiciones debo cumplir?

·  Contar con Contraseña activa.

·  Te deberás sujetar a las bases, términos y condiciones de participación del Sorteo que al efecto el SAT publique en su
portal.

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o
servicio?

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o
verificación para emitir la resolución de este

trámite o servicio?

En el Portal del SAT con el número de folio que se encuentra
en el Acuse de recepción, en
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-
de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente
Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC, Contraseña y
elige Iniciar sesión.
Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o
solicitudes / Consulta e ingresa el número de folio que se
le asignó a tu trámite.

No.



Resolución del trámite o servicio

Si cumples con los requisitos y las condiciones, se tendrá por presentado el Aviso.

Plazo máximo para que el SAT
resuelva el trámite o servicio

Plazo máximo para que el SAT
solicite información adicional

Plazo máximo para cumplir con
la información solicitada

10 días hábiles. 5 días hábiles. 10 días hábiles.

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o
servicio?

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?

Acuse de recepción y respuesta. Anual.

CANALES DE ATENCIÓN

Consultas y dudas Quejas y denuncias

·  MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs.,
excepto días inhábiles:

·  Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627
22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728.

·  Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

·  Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en
diversas ciudades del país, como se establece en la
siguiente liga:

      https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios

      Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a
16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días
inhábiles.

·  Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52)
55 885 22 222 (quejas y denuncias).

·  Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx

·  En el Portal del SAT:
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia

·  Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

·  MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8.

Información adicional

No aplica.

Fundamento jurídico

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo, DECRETO DOF 04/10/2023; Regla 11.4.9. de la RMF.

 

2/DEC-5 Aviso de conformidad para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben
presentar las entidades federativas.

Trámite   

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto

Avisa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
manifestar tu conformidad para que se aplique el
procedimiento de compensación permanente de fondos.

    Gratuito

    Pago de
derechos

        Costo:

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta?

Entidades federativas por conducto de sus respectivos
órganos hacendarios.

Cuando lo requieras.

¿Dónde puedo presentarlo? En Oficialía de Partes de la Unidad de Coordinación con Entidades
Federativas, ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio Polivalente, Piso 4,
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. (En un
horario de atención de 9:00 a 15:00 hrs.).

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?

1.     Acude a las oficinas de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas señalada en el apartado
¿Dónde puedo presentarlo?

2.     Con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?
3.     Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá el trámite.
4.     Recibe tu acuse de recepción.



¿Qué requisitos debo cumplir?

Presentar escrito conforme al Modelo de escrito denominado Carta de conformidad de los Sorteos, que se
encuentra en el numeral 2, del apartado B. Formatos, cuestionarios, instructivo y catálogos aprobados, contenido en
el Anexo 1 de la RMF.

¿Con qué condiciones debo cumplir?

No aplica.

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o
servicio?

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o
verificación para emitir la resolución de este

trámite o servicio?

Directamente en la Unidad de Coordinación con
Entidades Federativas, ubicada en Palacio Nacional s/n
Edificio Polivalente, Piso 4, Colonia Centro, Alcaldía
Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. (En el
horario de atención de 09:00 a 15:00 hrs.).

No.

Resolución del trámite o servicio

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el Aviso.

Plazo máximo para que el SAT
resuelva el trámite o servicio

Plazo máximo para que el SAT
solicite información adicional

Plazo máximo para cumplir con
la información solicitada

Trámite inmediato. No aplica No aplica.

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o
servicio?

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?

Acuse de recibo. Anual.

CANALES DE ATENCIÓN

Consultas y dudas Quejas y denuncias

·  MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs.,
excepto días inhábiles:

·  Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627
22 728.

·  Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

·  Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas
en diversas ciudades del país, como se establece
en la siguiente liga:

      https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios

      Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de
9:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs.,
excepto días inhábiles.

·  Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52)
55 885 22 222 (quejas y denuncias).

·  Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx

·  En el Portal del SAT:
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia

·  Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

·  MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8.

Información adicional

No aplica.

Fundamento jurídico

Artículos: 33-B del CFF; 15 de la LCF; Primero, Cuarto, DECRETO DOF 04/10/2023; Convenios de colaboración
administrativa en materia fiscal federal, Sección IV; Regla 11.4.1. de la RMF.

 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos
por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para

incentivar el uso de medios de pago electrónicos.



Trámite   
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto

Entrega del comprobante de pago de aprovechamientos por los
premios no reclamados.     Gratuito

    Pago de
derechos

        Costo:

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta?

Las entidades participantes del Sorteo "El Buen Fin". A más tardar el 31 de enero del 2024.

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/73792/presenta-el-comprobante-de-
pago-por-aprovechamientos-de-premios-no-reclamados

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?

1.     Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?
2.     Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión.
3.     Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario, en

el apartado de "Descripción del Servicio", el cual se deberá llenar con base a lo siguiente:
·  Trámite: Selecciona la opción SORTEOS.
·  Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria.
·  Asunto: Entrega del comprobante de pago de aprovechamientos por premios no reclamados.
·  Descripción: Presento el comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por

premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de
medios de pago electrónicos, manifestando lo siguiente:

      "Para dar cumplimiento a lo señalado en la Regla 11.4.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, se
anexa al presente aviso la copia escaneada del pago de aprovechamientos por la cantidad de
$___________, por concepto de premios que, por causas ajenas a mi representada, no pudieron ser
entregados a los ganadores del Sorteo El Buen Fin 2023."

4.     Anexa el "Comprobante de pagos a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no
reclamados" en formato PDF y comprimido (formato zip), en el apartado Adjuntar archivo y elige Cargar.

5.     Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo.

6.     Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 5 días para verificar si se te solicitó información adicional, en
caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo, es necesario ingresar nuevamente tu
solicitud.

¿Qué requisitos debo cumplir?
Comprobante de pago de aprovechamientos por pagos no reclamados.

¿Con qué condiciones debo cumplir?
Contar con Contraseña activa.

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o

servicio?
¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o

verificación para emitir la resolución de este
trámite o servicio?

En el Portal del SAT con el número de folio que se encuentra
en el Acuse de recepción, en
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-
de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente
Registra en Mi Portal, tu RFC, contraseña y elige Iniciar
sesión.
Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o
solicitudes / Consulta e ingresa el número de folio que se
le asignó a tu trámite.

No.

Resolución del trámite o servicio

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el comprobante de pago de aprovechamientos.

Plazo máximo para que el SAT
resuelva el trámite o servicio

Plazo máximo para que el SAT
solicite información adicional

Plazo máximo para cumplir con
la información solicitada

10 días hábiles. 5 días hábiles. 10 días hábiles.



¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o
servicio?

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?

Acuse de recepción y respuesta. Anual.

CANALES DE ATENCIÓN

Consultas y dudas Quejas y denuncias

·  MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs.,
excepto días inhábiles:

·  Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627
22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728.

·  Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

·  Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en
diversas ciudades del país, como se establece en la
siguiente liga:

      https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios

      Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días
inhábiles.

·  Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52)
55 885 22 222 (quejas y denuncias).

·  Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx

·  En el Portal del SAT:
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia

·  Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

·  MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8.

Información adicional

No aplica.

Fundamento jurídico

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo DECRETO DOF 04/10/2023; 123 del RLFJS, Regla 11.4.3. de la RMF.

 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo "El
Buen Fin", auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada.

Trámite   

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto

Presenta la información que deben entregar las entidades
participantes del Sorteo del "Buen Fin" a través de las cámaras
de compensación y/o empresa especializada.

    Gratuito

    Pago de
derechos

        Costo:

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta?

Las entidades participantes en el Sorteo "El Buen Fin" a
través de las cámaras de compensación y/o empresa
especializada.

A más tardar el 30 de noviembre de 2023.

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las cámaras de compensación y
empresas especializadas participantes.

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?

Las entidades participantes en la entrega de premios del Sorteo "El Buen Fin" deberán entregar al SAT, para lo cual
podrán contar con el auxilio de las cámaras de compensación y empresa especializada, la información concerniente
a las operaciones de compra y los comercios participantes durante el periodo del "Buen Fin", para que éstas la
depositen en la red privada que el SAT les dé a conocer.

¿Qué requisitos debo cumplir?

Proporcionar al SAT, la siguiente información:
Para entidades financieras (Emisores).

1.     Número identificador de la entidad financiera participante.

2.     Fecha de la transacción realizada por el tarjetahabiente persona física, o bien, a través de terminales punto de
venta activas del comercio participante, en formato DDMMAA.

3.     Número completo de la tarjeta del participante, o bien, de la cuenta asociada al pago de ventas generadas por
la terminal punto de venta del comercio participante.



4.     Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales.

5.     Número de autorización de la venta.

6.     Número de referencia de la transacción generada en el punto de venta o las últimas 12 posiciones de la
referencia de 23 posiciones del estado de cuenta.

Para entidades financieras (Adquirentes).

1.     Número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de compra.

2.     Clave en el RFC.

3.     Nombre comercial.

4.     Razón social asociada al número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de compra.

5.     Institución (nombre de la cámara de compensación).

6.     Adquirente (nombre de la entidad financiera).

7.     Número de cuenta de cheques.

¿Con qué condiciones debo cumplir?

No aplica.

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o
servicio?

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o
verificación para emitir la resolución de este

trámite o servicio?

La utilización de los servicios de la red privada que el
SAT dé a conocer a las cámaras de compensación y
empresas especializadas participantes, está soportada
en Directrices de Operación en Materia de Seguridad de
la Información.

No.

Resolución del trámite o servicio

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el trámite.

Plazo máximo para que el SAT
resuelva el trámite o servicio

Plazo máximo para que el SAT
solicite información adicional

Plazo máximo para cumplir con
la información solicitada

5 días hábiles. No aplica. No aplica.

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o
servicio?

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?

Constancia de confirmación de recepción de
información.

Anual.

CANALES DE ATENCIÓN
Consultas y dudas Quejas y denuncias

·  MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs.,
excepto días inhábiles:

·  Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627
22 728.

·  Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx
·  Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas

en diversas ciudades del país, como se establece
en la siguiente liga:

      https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios

      Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs.,

·  Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52)
55 885 22 222 (quejas y denuncias).

·  Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx
·  En el Portal del SAT:

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia

·  Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.
·  MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8.



excepto días inhábiles.
Información adicional

No aplica.
Fundamento jurídico

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo DECRETO DOF 04/10/2023; Regla 11.4.6. de la RMF.
 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo "El
Buen Fin" auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada, respecto de los

premios pagados por entidad federativa.

Trámite   
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto
Proporciona la información relacionada con los pagos
correspondientes a los premios entregados a los tarjetahabientes
y comercios ganadores, por entidad federativa.

    Gratuito

    Pago de
derechos

        Costo:
¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta?

Las entidades participantes en el Sorteo "El Buen Fin" a
través de las cámaras de compensación y/o empresa
especializada.

A más tardar el 16 de enero del 2024.

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las entidades participantes del
Sorteo "El Buen Fin" a través de las cámaras de compensación y empresa
especializada.

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?

Las entidades participantes en la entrega de premios del Sorteo deberán entregar al SAT, para lo cual podrán contar
con el auxilio de las cámaras de compensación y/o empresas especializadas, la información concerniente a los
premios entregados por entidad federativa en la red privada que el SAT les dé a conocer.

¿Qué requisitos debo cumplir?
Proporcionar al SAT, la siguiente información:
1.     Los datos establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las

entidades participantes del Sorteo "El Buen Fin", auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa
especializada.

2.     Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales.
3.     Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta o número de movimiento de la transacción

generada en el punto de venta, según corresponda.
4.     Código de aplicación del premio o indicador.
5.     Nombre de la entidad federativa, municipio y/o Código Postal asociado al domicilio de las tarjetas ganadoras, o

bien de las cuentas asociadas al pago de ventas generadas por la terminal punto de venta de los comercios
ganadores.

¿Con qué condiciones debo cumplir?

No aplica.

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o
servicio?

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o
verificación para emitir la resolución de este

trámite o servicio?

La utilización de los servicios de la red privada que el
SAT dé a conocer a las entidades, a las cámaras de
compensación y empresa especializada participantes,
está soportada en Directrices de Operación en Materia
de Seguridad de la Información.

No.

Resolución del trámite o servicio

Si cumples con los requisitos, se tendrá por cumplido el trámite.



Plazo máximo para que el SAT
resuelva el trámite o servicio

Plazo máximo para que el SAT
solicite información adicional

Plazo máximo para cumplir con
la información solicitada

5 días hábiles. No aplica. No aplica.

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o
servicio?

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?

Constancia de confirmación de recepción de
información.

Anual.

CANALES DE ATENCIÓN

Consultas y dudas Quejas y denuncias

·  MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs.,
excepto días inhábiles:

·  Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627
22 728.

·  Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

·  Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas
en diversas ciudades del país, como se establece
en la siguiente liga:

      https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios

      Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs.,
excepto días inhábiles.

·  Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52)
55 885 22 222 (quejas y denuncias).

·  Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx

·  En el Portal del SAT:
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia

·  Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

·  MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8.

Información adicional

La información requerida en la presente ficha de trámite deberá presentarse con independencia de la información
proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades
participantes del Sorteo "El Buen Fin", auxiliadas de la cámara de compensación y/o empresa especializada.

Fundamento jurídico

Artículos: 33-B del CFF, Primero, Segundo DECRETO DOF 04/10/2023; Regla 11.4.7. de la RMF.

 

6/DEC-5 Aviso de manifestación de participación de la cámara de compensación y empresa especializada para
fungir como intermediario de información entre las entidades participantes como pagadoras de premios y el
SAT.

Trámite   

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto

Aviso para manifestar la voluntad para participar como intermediario
de información y establecer contacto con las entidades participantes
como pagadores de premios para el cumplimiento de las actividades
relacionadas con El Sorteo "El Buen Fin".

    Gratuito

    Pago de
derechos

        Costo:

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta?

Cámaras de compensación y empresas especializadas que
pretendan fungir como intermediario de información entre las
entidades participantes en el Sorteo y el SAT.

A más tardar el 31 de octubre de 2023.

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/60219/presenta-el-aviso-para-
participar-en-el-sorteo-%22el-buen-fin%22

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO



¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?

1.     Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?
2.     Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión.

3.     Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario
Descripción del Servicio el cual se debe llenar con base a lo siguiente:

·  Trámite selecciona la opción SORTEOS.

·  Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria.

·  Asunto: Manifiesto la voluntad de participar como intermediario de información.

·  Descripción: Manifiesto la voluntad de participar como cámara de compensación y/o empresa especializada
responsable de la transmisión de la información de las entidades que represento en el proceso de El Sorteo
"El Buen Fin" 2023, y establecer contacto con éstas para el cumplimiento de las actividades relacionadas con
el Sorteo.

      Se designa como enlace de la Cámara de compensación o empresa especializada a RFC, nombre completo,
puesto y medios de contacto (correo electrónico y teléfono), que tiene el compromiso de garantizar la
seguridad, integridad y confidencialidad de la información a transmitir en la red privada del SAT y dar
cumplimiento a los requerimientos técnicos que el SAT establezca para tal efecto.

      Para tal motivo, adjunto al presente aviso la Autorización emitida por BANXICO para organizarse y operar
como cámara de compensación como documento probatorio de la operación y el Listado de RFC de las
entidades financieras que son miembros o agremiados que pueden participar como pagadores de premios en
el Sorteo.

4.     Anexa la "Autorización emitida por BANXICO" en formato PDF y el "Listado de RFC de las entidades que son
miembros o agremiados", en formato xls., ambos comprimidos (formato zip), en el apartado Adjuntar archivo y
elige Cargar.

5.     Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo.

6.     Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 5 días para verificar si se te solicitó información adicional, en
caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu
solicitud.

¿Qué requisitos debo cumplir?

Anexar la "Autorización emitida por BANXICO" en formato PDF y el "Listado de RFC de las entidades que son
miembros o agremiados", en formato xls., ambos comprimidos (formato zip) que contenga la manifestación e
información obligatoria a que se refiere el numeral 3 del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o
servicio?

¿Con qué condiciones debo cumplir?

·  Contar con Contraseña activa.

·  Te deberás sujetar a las bases, términos y condiciones de participación del Sorteo que al efecto el SAT publique en su
portal.

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o
servicio?

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o
verificación para emitir la resolución de este

trámite o servicio?
En el Portal del SAT con el número de folio que se encuentra
en el Acuse de recepción, en
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-
de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente
Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC, Contraseña y
elige Iniciar sesión.
Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o
solicitudes / Consulta e ingresa el número de folio que se
le asignó a tu trámite.

No.

Resolución del trámite o servicio

Si cumples con los requisitos y las condiciones, se tendrá por presentado el Aviso.

Plazo máximo para que el SAT
resuelva el trámite o servicio

Plazo máximo para que el SAT
solicite información adicional

Plazo máximo para cumplir con
la información solicitada

10 días hábiles. 5 días hábiles. 10 días hábiles.



¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o
servicio?

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?

Acuse de recepción y respuesta. Anual.

CANALES DE ATENCIÓN

Consultas y dudas Quejas y denuncias

·  MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs.,
excepto días inhábiles:

      Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22
728.

      Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

·  Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en
diversas ciudades del país, como se establece en la
siguiente liga:

      https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios

      Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 9:00 a
16:00 hrs., excepto días inhábiles.

·  Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52)
55 885 22 222 (quejas y denuncias).

·  Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx

·  En el Portal del SAT:
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia

·  Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

·  MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8.

Información adicional

No aplica.

Fundamento jurídico

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo, DECRETO DOF 04/10/2023; Regla 11.4.10. de la RMF.

 
..........................................................................................................................................
Atentamente.
Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria,

con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el
Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.

 



 
DOF: 23/11/2023

AVISO por el que se modifica la clasificación de las carreteras, previstas en el Apéndice para la Clasificación de los Caminos y Puentes
a que se refiere el artículo 6o. del Reglamento Sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que
Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 36 fracciones I y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o fracciones I, IV, V y IX, y 70 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 6o. del Reglamento Sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, y el artículo 5o., fracciones I y XXIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y,

CONSIDERANDO

Que con fecha 26 de enero de 1994 su publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Sobre el Peso,
Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, el
cual contiene el Apéndice para la Clasificación de los Caminos y Puentes a que se refiere el Artículo 6. del Reglamento Sobre el
Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción
Federal;

Que el Apéndice antes señalado contempla la tipificación de carreteras de la red nacional y las clasifica como tipos ET4, ET2,
A4, A2, B4, B2, C o D, asimismo, de conformidad con dicha clasificación por las características de construcción de éstas, les está
permitida la circulación a determinados tipos de vehículos;

Que con fecha 12 de junio de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso por el que se modifica la
clasificación de las carreteras, previstas en el Apéndice referido en el artículo 6o. del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y
Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, publicado el 26
de enero de 1994 y sus respectivas modificaciones;

Que el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en su fracción V establece que corresponde a la
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte determinar las características y especificaciones técnicas de los
caminos y puentes; así como actualizar y publicar cuando se requiera la clasificación carretera en el Diario Oficial de la
Federación;

Que de conformidad con lo que establece el artículo 22 fracciones XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, corresponde a la Dirección General de Autotransporte Federal promover y participar en
coordinación con las Direcciones Generales de Servicios Técnicos y de Conservación de Carreteras, en la clasificación de los
caminos y puentes de jurisdicción federal, en la elaboración de criterios normativos y normas oficiales mexicanas en materia de
autotransporte federal vinculado con la infraestructura carretera, las especificaciones de pesos y dimensiones de los vehículos
destinados al autotransporte federal, así como los requerimientos de infraestructura carretera, su reclasificación, señalamientos y
conservación;

Que el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, establece que
corresponde a la Dirección General de Servicios Técnicos emitir opinión sobre estudios y proyectos, así como sobre
procedimientos de construcción, operación y conservación de la infraestructura carretera, incluyendo los caminos y puentes
concesionados, y definir la clasificación de los caminos de jurisdicción federal;

Que atendiendo lo señalado en el artículo 17 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, corresponde a la Dirección General de Carreteras, determinar, en coordinación con la Dirección General de Servicios
Técnicos, las características y especificaciones técnicas de las obras que por sus características especiales se requiera deberán
observarse para la elaboración de los proyectos ejecutivos para la construcción y modernización de carreteras y puentes
federales y para la construcción, modernización, reconstrucción y conservación de los caminos rurales y alimentadores; vigilando
su cumplimiento, así como realizar los estudios de ingeniería experimental que se requieran para el proyecto y la ejecución de las
obras;

Que a la Dirección General de Conservación de Carreteras, de conformidad con el artículo 18 fracción XXV del Reglamento
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, le corresponde integrar y mantener actualizado el catálogo de
carreteras y puentes federales libres de peaje, incluyendo su estado físico, así como el registro cartográfico correspondiente por
entidad federativa;

Que es importante hacer del conocimiento a los permisionarios de autotransporte federal y transporte privado la modificación,
ampliación o reducción de la clasificación de los caminos y puentes de jurisdicción federal contenidas en el Apéndice antes
referido por la inclusión de vialidades construidas en los últimos años o diversas carreteras o tramos detectados como no
incluidos en dicho Apéndice; ante la modernización de sus características estructurales, geométricas (radios de curvatura) y/o en
su sección transversal (número de carriles, ancho de corona, acotamientos); así también por la revisión de la clasificación sobre
aquellas carreteras que cuentan con un camino alterno de mayores especificaciones; y finalmente, por hacer coincidir los ejes de
transporte con los ejes carreteros definidos por esta Secretaría y que son de altas especificaciones;



Que con esta medida se garantizará el tránsito seguro al permitir que en dichas vías y puentes de jurisdicción federal circulen
vehículos que por su peso y dimensiones no representan un riesgo para los demás usuarios de las carreteras, ni para las propias
vías, toda vez que con la presente reclasificación de las carreteras, y de acuerdo a sus características técnicas actuales, se
garantiza el tránsito seguro y se atienden los requerimientos económicos y de comunicación del país, ya que podrán continuar
circulando en dichas vías distintos tipos de vehículos destinados a la prestación de los servicios de carga, pasaje y turismo, por lo
que he tenido a bien expedir el siguiente:

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA LA CLASIFICACIÓN DE LAS CARRETERAS, PREVISTAS EN EL
APÉNDICE PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS CAMINOS Y PUENTES A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 6o. DEL REGLAMENTO SOBRE EL PESO, DIMENSIONES Y CAPACIDAD DE LOS
VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE QUE TRANSITAN EN LOS CAMINOS Y PUENTES DE

JURISDICCIÓN FEDERAL

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica la clasificación de las carreteras, previstas en el Apéndice para la Clasificación de los
Caminos y Puentes a que se refiere el artículo 6o. del Reglamento Sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal para quedar como sigue:

 

No. CARRETERA/TRAMO RUTA LONGITUD CLASIFICACIÓN

1225 LA PAZ-PICHILINGUE 11 17  

 
LA PAZ - ENT. LIBRAMIENTO NORTE DE LA PAZ (su
conservación y operación está convenida con los gobiernos
locales)

11 8.2  

 
ENT. LIBRAMIENTO NORTE DE LA PAZ - PICHILINGUE

 
11 8.8 A2

1320 LEÓN-AGUASCALIENTES 45 129  

 LEÓN -LAGOS DE MORENO 45 44 A4

 ...    

 ...    

1475 PENÓN - TEXCOCO 136 D 16.5 ET4

1477 ENT. (AUT. PEÑÓN - TEXCOCO) - ENT. ACOLMAN (CUOTA) 132 D 17 A4

1479 RAMAL AL AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE
ÁNGELES 85 14.1 A6

1500 MANZANILLO-ENT. BARRA DE NAVIDAD 200 58.8 A2

2130 PUEBLA-TEHUACÁN 150 119  

 PUEBLA - SAN JERÓNIMO OCOTITLÁN (su conservación y
operación está convenida con los gobiernos locales)  24.5  

 SAN JERÓNIMO OCOTITLÁN - SAN JUAN NEGRETE 150 9 B4

 SAN JUAN NEGRETE - SAN HIPÓLITO (su conservación y
operación está convenida con los gobiernos locales) 150 4  

 SAN HIPÓLITO - TECAMACHALCO 150 12 B4

 TECAMACHALCO - SANTIAGO ALSESECA (su conservación
y operación está convenida con los gobiernos locales) 150 10.5  

 
SANTIAGO ALSESECA - TECALTZINGO

 
150 19.5 B2

 TECALTZINGO - TLACOTEPEC (su conservación y operación
está convenida con los gobiernos locales)  3.5  

 TLACOTEPEC - ENT. AUT. (CUACNOPALAN - OAXACA) 150 29 B2

 ENT. AUT. (CUACNOPALAN-OAXACA)-TEHUACÁN 150 3.7 B4

 TEHUACÁN (su conservación y operación está convenida con
los gobiernos locales)  3.3  



2180 QUERÉTARO-LEÓN 45 182.7  

 ...    

 ...    

 IRAPUATO - LEÓN 45 69 A4

2230 RAUDALES DE MALPASO-EL BELLOTE 187 185.5  

 ...    

 FRANCISCO J. SANTA MARÍA-HUIMANGUILLO 187 32.17 B2

 HUIMANGUILLO - HEROICA CÁRDENAS 187 19.53 B4

 HEROICA CÁRDENAS-COMALCALCO 187 38.4 A2

 ...    

 ...    

2305 SAN FELIPE - CERRO GORDO 37 74.6  

 SAN FELIPE - ENT. LIBRAMIENTO VILLA DE REYES 37 35.6 A2

 ENT. LIBRAMIENTO VILLA DE REYES - ENT. LAS
ARBOLEADAS 37 19 B2

 ENT. LAS ARBOLEADAS - CERRO GORDO 37 20 A2

2305-L LIBRAMIENTO VILLA DE REYES 37 18.9 A2

2315 SAN HIPÓLITO-XALAPA 140 156.8  

 SAN HIPÓLITO - ZACATEPEC 140 54.98 C

 ZACATEPEC - SAN JOSÉ ALCHICHICA 140 28.3 B4

 SAN JOSÉ ALCHICHICA - XALAPA 140 73.52 B2

2430 SANTA BÁRBARA-IZÚCAR DE MATAMOROS 115 y
160 157.7  

 SANTA BÁRBARA-AMECAMECA 115 30 A4

 ...    

 ENT. LA ALBORADA-CUAUTLA 115 17.3 A4

 ...    

 ...    

2490 TAMARINDO-CARDEL 180 15 A4

2490-L LIBRAMIENTO DE CARDEL 180 D 7.2 A4

2530 TAPANATEPEC-TALISMÁN/CON RAMALES A UNIÓN
JUÁREZ Y CD. HIDALGO 200 366.37  

 ...    

 ...    

 TAPACHULA- ENT. CD. HIDALGO 200 13.32 ET4

 ENT. CD. HIDALGO-TALISMÁN 200 5.2 ET2

2530-R3 RAMAL A PAREDON 200 13.8 D

2530-R4 RAMAL A PUERTO ARISTA 200 17.2 A2

2530-R5 RAMAL A TRES PICOS 200 4 D

2540 TAPANATEPEC-TUXTLA GUTIÉRREZ 190 160  

 ...    

 OCOZOCOAUTLA - ENT. LIB. OCOZOCOAUTLA 190 5 B4

 ENT. LIB. OCOZOCOAUTLA - TUXTLA GUTIERREZ 190 32 A4

2540-L LIBRAMIENTO DE OCOZOCOAUTLA 200 9.5 A2

2545 TECATE-EL SAUZAL 3 104.5  



 TECATE - SAN ANTONIO DE LAS MINAS  91 A2

 SAN ANTONIO DE MINAS - EL SAUZAL  13.5 A4

2610 TEPIC-PUERTO VALLARTA 200 152.6  

 ...    

 CRUZ DE HUANACAXTLE-PUERTO VALLARTA 200 15.6 A4

 

2750-R RAMAL A LA ANGOSTURA 190 52  

 ENT. CARR. (TUXTLA GUTIERREZ - CIUDAD
CUAUHTEMOC) - RIVERA PLAYA VISTA 190 3.3 B4

 RIVERA PLAYA VISTA - SAN URBINA 190 7.7 B2

 SAN URBINA- LA ANGOSTURA 190 41 D

2820 VILLAHERMOSA-ESCOPETAZO 195 259  

 VILLAHERMOSA - ENT. JALAPA 195 19.4 A4

 ENT. JALAPA - TEAPA 195 35.4 B2

 ...    

2840 XALAPA-VERACRUZ 140 105.77  

 XALAPA-CORRAL FALSO 140 17.4 B4

 ...    

 ...    

 ...    

 ...    

Nota: (...) Indican que la clasificación de los tramos se conservan respecto al "Apéndice referido en el artículo 6o. del Reglamento sobre el
Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 1994" y su respectiva modificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de
junio de 2015.

Transitorio

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de octubre de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.

 


